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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 72/2018 Y SU 
ACUMULADA 76/2018 

PROMOVENTES: MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

\ Cónstáncias 
- 

Número de 
registro 

Oficio INE/DJ/bfR/202S5/201 8 de- veintiuno.de  septiembre de dos mil 
dieciocho, 	siiadd por Gabriel .Méndozá EMra, 	Diréctor Jurídico del 
Instituto Nacional Electoral! 	... -. 	.. 
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Ciud'dCde México, rá vihtiséi.de.• 

codéI1nstituto Nacional Electoral, a 

quien se tiene dando c,-  ellirníento al requerimiento formulado en 

proveído de dieciocho de s- .tiembre del presente año, al exhibir copia 

certificada del Estat4o del partido político MORENA, así como la 
y\Vt '/  

,:certificación¡ de' su eioi vigente' y al 1irfortmar quien lo representaba al 

momento de la presentación de este medio de control constitucional. 
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Lo "térior;' con 
r: 
fundamento en 'el
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artíc
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an 	 i)Io 68, párrafo pirnró1,de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 1...]. 
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ACCIÓN DE INONSTITUCIONALIDAE 
72/2018 Y SU ACUIVIULADA 76/2018 

Lo prov:yó y firma el Minüsr instru 'tor José Femando Franco 

i González Saas quien actúa con [Leticia Guz án Miranda, Secretaria de la 

Sección de trámite de Controversiás Consti uCiOES y de Acciones de 

lnconstitucionlidad de la Subsecrtáría General e 	ubrcios  e ete Alto 
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